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INFORME DE RECOMENDACIÓN 

(Contratación Directa)  

N°2022CD-000113-0015600001 

INFORMACIÓN GENERAL: 

 

Fecha: 9 de noviembre 2022 

Departamento: Gerencia General 

Objeto contractual: 

Servicios profesionales en 
auditoría externa para el dictamen 
de los estados financieros, 
auditoría forense para detección y 
prevención de fraude y el 
atestiguamiento con seguridad 
razonable de la liquidación 
presupuestaria del periodo 2022 
de la junta de protección social. 

Presupuesto de la contratación: ¢10.554.000 

Fecha de apertura de la contratación: 13/10/2022  

 

Justificación y necesidad de este objeto contractual 

La contratación de una auditoría externa, le permite a la JPS el 

cumplimiento de las regulaciones establecidas por las entidades de 

supervisión del sector público, principalmente la normativa de la 

Contraloría General de la República, norma 4.3.17 sobre la exactitud y 

confiabilidad de la Liquidación Presupuestaria y las Normas de Control 

Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), publicadas en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 26 del 6 de febrero del 2009. 
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Consecuencias técnicas de no contar con el bien o servicio 

El incumplimiento de la contratación para dictaminar los Estados 
Financieros, Auditoría Forense para detección y prevención de fraude y el 
Atestiguamiento con seguridad razonable la Liquidación Presupuestaria 
del periodo 2022, implicaría no acatar la normativa de la Contraloría 
General de la República, norma 4.3.17 sobre la exactitud y confiabilidad de 
la Liquidación Presupuestaria y las Normas de Control Interno para el 
Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), publicadas en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 26 del 6 de febrero del 2009. 
 

 

ESTUDIO DE OFERTAS 

 

1. CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
 

Requisitos de admisibilidad 

Consorcio E.M.D. 
Murillo & Asociados 

S.A., y Esteban 
Murillo Delgado 

Oferente 1 

Declaración jurada de que se encuentra al día en el pago 

de los impuestos nacionales. CUMPLE 

Declaración jurada de que el oferente no está afectado por 

ninguna causal de prohibición. CUMPLE 

Certificación de que el oferente se encuentra al día en el 

pago de las obligaciones obrero-patronales con la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 
CUMPLE 

Declaración jurada de naturaleza y propiedad de las 

acciones que contenga la cédula jurídica o física de los 

accionistas según corresponda, el capital social, la 

naturaleza de sus acciones, y a quién pertenecen. 

CUMPLE 
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Documento idóneo emitido por la Municipalidad, que la 

actividad lucrativa autorizada, contempla el objeto de la 

contratación. 
CUMPLE 

Documento "Riesgos del Trabajo Constancia de Seguro", 

donde se indica las labores amparadas. CUMPLE 

Mínimo de cinco años de experiencia Que la experiencia 

sea auditando empresas públicas que tengan operaciones 

en el área financiera y en el atestiguamiento de la 

liquidación presupuestaria. 

CUMPLE 

Al menos tres certificaciones de los trabajos realizados en 

empresas públicas en temas como Normas 

Internacionales de Información Financiera, detección y 

prevención del fraude, así como evaluación de sistemas 

informáticos en la parte contable y presupuestaria. 

CUMPLE 

Que la persona física o jurídica tenga conocimientos de la 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos, en 

aspectos como: 

- Las fases que conforman el proceso presupuestario 

como son: formulación, aprobación, ejecución, 

control y evaluación presupuestarios, 

(Procedimientos – Mecanismos). 

- Los resultados obtenidos en cada fase deberán 

retroalimentar las restantes y permitir la rendición 

de cuentas, (Procedimientos – Mecanismos). 

CUMPLE 

Grado académico mínimo aceptable para el líder del 

equipo de trabajo y responsable de sus ejecución y 

resultados, es el de licenciatura en contaduría pública, 

estar agremiado a Colegio de Contadores Públicos de 

Costa Rica; presentar certificación de colegiatura y de 

estar al día con las obligaciones económicas ante dicho 

colegio. 

CUMPLE 
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Equipo de trabajo que apoya al líder en el trabajo a 

realizar, deberá tener conocimientos en Contaduría, como 

mínimo, ser estudiante de la carrera de contabilidad en 

una universidad del país. 

CUMPLE 

Los oferentes deberán presentar copia certificada de los 

títulos y grados académicos obtenidos, así como un 

reporte de materias aprobadas en Contabilidad por parte 

de los miembros del equipo de trabajo que sean 

estudiantes de esa materia y que no hayan obtenido aún 

algún grado académico. 

CUMPLE 

Declaración jurada de que el oferente tiene conocimientos 

de la Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos. CUMPLE 

Declaración de que la persona física o jurídica no ha 

realizado el dictamen de Estados Financieros de la JPS en 

los últimos dos años. 
CUMPLE 

Declaración Jurada, en la cual se indique que ninguno de 

sus socios o personal técnico, tienen relaciones de interés 

económico o familiares, con los miembros de Junta 

Directiva o funcionarios de alto rango de la Junta de 

Protección Social. 

CUMPLE 

 
 

2. CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

Especificaciones técnicas solicitadas en Cartel 

Consorcio E.M.D. 
Murillo & Asociados 

S.A., y Esteban Murillo 

Delgado 

Oferente 1 

Dictamen y Carta de Gerencia sobre la razonabilidad de los 

estados financieros y control interno, de acuerdo con las 
Cumple 
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Normas Internacionales de Información Financiera, el Marco 

Conceptual de Normas Contables y Políticas de la Junta de 

Protección Social y el Manual Funcional de Cuentas Contables 

emitido por la Contabilidad Nacional del Ministerio de 

Hacienda. 

Valoración del grado de avance y cumplimiento de aquellas 

salvedades, hallazgos y recomendaciones pendientes de 

atender de periodos anteriores; ya sea en la parte contable o 

presupuestaria; indicar las razones por las cuales no se han 

logrado atender y presentar un plan de trabajo para su 

atención con actividades, responsables y fechas estimadas 

que le permita a la Junta limpiar dichas salvedades, hallazgos 

y recomendaciones, en el menor plazo posible. 

Cumple 

Revisar la aplicación e implementación en los Estados 

Financieros de   Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF´s) y en los Sistemas de Información 

Financiera de la Junta de Protección Social; valorar la 

existencia de brechas o de recomendaciones que impidan el 

cumplimiento del 100% de las NIIFs aplicables a la JPS y 

establecer el plan de trabajo respectivo para su cumplimiento. 

Cumple 

Informe especial de la Auditoría Forense para detección y 

prevención de fraude. 

Cumple 

Valorar y emitir una Certificación de propósito especial de los 

aportes retenidos y girados mensualmente al Fondo de 

Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería por 

parte de la JPS, con el fin de ser entregado al Fondo Mutual y 

de Beneficio Social para los Vendedores de Lotería 

(FOMUVEL), que incluya los datos relativos a ventas totales 

por sorteo o juego a precio al público, las ventas a personas 

jurídicas, las ventas al público y las ventas a personas físicas, 

siendo el equivalente al monto retenido a los vendedores de 

lotería y girado a FOMUVEL, por concepto del 1% de las 

ventas de lotería. Esto de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22 de la Ley 8718, para el periodo comprendido entre 

enero y diciembre del 2022. 

Cumple 
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Evaluación de los sistemas informáticos automatizados para el 

proceso contable y presupuestario (Módulos auxiliares, 

integridad de los datos y generación de Informes) y presentar 

un Informe individual (documento aparte), de dicha evaluación. 

Cumple 

Informe de Dictamen de Atestiguamiento de la seguridad 

razonable de la Liquidación Presupuestaria del periodo 2022, 

según el lineamiento 3.5 de la Resolución No. R-DC124-2015, 

emitida por la Contraloría General de la República y de 

conformidad con el marco regulatorio aplicable, 

correspondiente al periodo económico evaluado; que incluya: 

1-Carta a la Gerencia General con el resultado de la 

evaluación del proceso presupuestario llevado a cabo durante 

el periodo; y 2-Informe especial con comentarios, 

observaciones pertinentes derivados del trabajo de auditoría, 

conclusiones y recomendaciones sobre los registros 

presupuestario o alguna debilidad del control interno. 

Cumple 

Llevar a cabo la evaluación respectiva en cuanto a Control 

Interno y Riesgo en aspectos como: 

 Sobre la administración del efectivo, inversiones e 

inventarios (costos de fabricación, efecto patrimonial y 

existencia de almacén), valorando el riesgo operativo y 

su control. 

 Sobre el resultado y de ser posible su participación en 

la toma física del inventario anual, el cual incorpora 

Existencias de Suministros, Materia Prima, Productos 

en Proceso y Producto Terminado, (incluye producto en 

agencias bancarias). El inventario es planificado por el 

Departamento de Contable Presupuestario en 

coordinación con los Departamentos de Recursos 

Materiales, Producción, Loterías, Cementerio General, 

Cementerio Metropolitano para lo cual deben presentar 

el informe respectivo. Esta toma física de inventarios se 

realiza antes del 31 de diciembre 2022, bajo la 

planificación y coordinación del Departamento Contable 

Presupuestario. 

Cumple 
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 Identificar los riesgos de fraude relacionado con la 

información que soporta los Estados Financieros de la 

Institución para el periodo terminado al 31 de diciembre 

de 2022. 

Informe especial con comentarios, observaciones pertinentes 

derivados del trabajo de auditoría, asientos y reclasificaciones, 

conclusiones y recomendaciones sobre los registros contables 

o alguna debilidad del control interno. 

Cumple 

 

3. EVALUACIÓN DE MUESTRAS 

 
NO APLICA 
 
 

 

4. PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 

Una vez determinado cuales son las ofertas elegibles, se procede a seleccionar a la 

ganadora del concurso, aplicando el Sistema de Ponderación de Ofertas establecido en 

el Cartel. 

 

Elemento 
Puntos 

asignados 

Consorcio E.M.D. 

Murillo & Asociados S.A., y 

Esteban Murillo Delgado 

Evaluación de la 

experiencia. 
30 puntos 30 

Evaluación grado 

académico del 

líder del proyecto 

30 puntos 30 

Evaluación del 

Precio 
40 puntos 40 

TOTAL 100 puntos 100 
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5. RAZONABILIDAD DE PRECIOS 
 

Línea 

Consorcio 

E.M.D. 

Murillo & 

Asociados S.A., 

y Esteban 

Murillo Delgado 

Estudio de 

referencia 

Variación 

relativa 

respecto a la 

oferta 

recomendada 

1 ¢5.900.884,60 ¢10.554.000 -44% 

 

Para el Estudio del Precio de Referencia, el precio promedio se determinó tomando 

en cuenta el monto de Tarifas de Honorarios Profesionales Mínimos de los CPA 

establecido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica (¢22.695,71), así 

como la cantidad de horas estimadas que se requiere en la JPS para realizar los 

estudios requeridos en el documento de Especificaciones Técnicas (465). 

De acuerdo con el Análisis de Razonabilidad de Precios, se muestra que la oferta es 

un 44% menor al del Estudio de Referencia Previa de Mercado. Ante esa situación se 

procedió a enviar a la empresa oferente, una prevención de subsane en el siguiente 

sentido:  

“… indicar si con el precio cobrado y la cantidad de horas indicada en su oferta (260 

horas) será capaz de cumplir consistentemente con los términos del contrato, 

establecidos en el documento Anexo 6. Estructura Condiciones y especificaciones 

técnicas 20221003”. 

Al respecto, el bufete Murillo y Asociados, mediante oficio EMD-CA-OFI-055-2022, 

indicó que su oferta: 

“… no puede ser considerada como ruinosa (…), porque se ofertó más de 100 horas 

profesionales y la hora profesional se cotizó al precio mínimo por hora de veintidós mil 

seiscientos noventa y cinco colones con 71/100: 

Aunado a lo anterior, mi representada posee la experiencia y conocimiento en auditar 

a la Junta de Protección Social (ver los expedientes electrónicos número 2017CD-

000248-0015600001 y 2019CD-000175-0015600001), por lo que, se cumplirá con el 

objeto contractual.” 
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Posteriormente, el Departamento de Recursos Materiales estableció con el oferente 

una Solicitud de Subsanación, en el sentido de aclarar el siguiente punto, establecido 

en los Requisitos de Admisibilidad: 

“2. El oferente debe demostrar mediante documento idóneo emitido por la 

Municipalidad, que la actividad lucrativa autorizada, contempla el objeto de la 

contratación. 

 

En caso de clasificaciones genéricas como “oficinas administrativas”, “servicios 

relacionados”, “actividades afines”, entre otras. El oferente deberá acreditar que 

corresponde al objeto de la contratación mediante documentación idóneo emitido por 

la Municipalidad correspondiente.” 

 

Al respecto, el despacho Murillo y Asociados, mediante oficio EMD-CA-OFI-053-

2022, indicó lo siguiente: 
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Con posterioridad al oficio EMD-CA-OFI-053-2022, el oferente presentó el oficio No. 

SP-1686-2022, firmado por el señor Julio Cascante Tenorio, Encargado del Proceso 

de Autorización de Licencias Comerciales, de la Municipalidad de San José, Sección 

Patentes, mediante el cual se indica la lista de actividades y código CIIU 4, 

contempladas en la descripción “Oficina administrativa y de servicios varios”, de la 

siguiente manera: 

 

Que como se puede observar incluye, en el renglón No. 5, la actividad económica 

6920.0.01 Contaduría. 
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RECOMENDACIÓN 

De conformidad con el estudio técnico y ponderación de ofertas, se recomienda 

adjudicar la presente contratación de acuerdo con los siguientes términos: 

Proveedor Consorcio E.M.D. Murillo & Asociados S.A., y Esteban Murillo Delgado 

Cédula jurídica 3-101-682300 

Representante legal 
 

Lic. Esteban Murillo Delgado, CPA No. 3736 

 

Línea N° 1 
 
 

Contratación de Servicios profesionales en Auditoría. 
 
 

 

Cantidad Precio Unitario IVA Precio Total 

1 ¢5.900.884,60 ¢767.115,00 ¢6.667.999,60 

 

Garantía NO APLICA 

Plazo de entrega o inicio del servicio 6 meses (Informe final 16 de junio 
2023) 
 

Lugar de entrega De forma virtual y en físico en las 
oficinas de la Gerencia General 
(Junta de Protección Social). 
 

Forma de pago Se realizarán en dos tractos, uno del 
50% contra la entrega del trabajo 
final y a entera satisfacción del 
Dictamen de los Estados Financieros 
del periodo 2022 y un segundo tracto 
del 50% contra la entrega del trabajo 
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final y a entera satisfacción del 
Atestiguamiento de la seguridad 
razonable de la Liquidación 
Presupuestaria del periodo 2022. 
 

Vigencia de la contratación  
Período 2023.  

 
 

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta 

recomendada. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Elaborado por  Aprobado por 
 
 
 

 

Anexos 
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